
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 

NEIVA HUILA 
Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
 

Neiva, siete (07) de octubre de Dos Mil veinte (2020) 

                  

 Demandante : CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA  

Demandado : SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
                   Radicación  : 2019- 546 
 
De las excepciones de mérito presentadas por la parte demandada SEGUROS DEL 
ESTADO S.A, en escrito que antecede, córrase traslado al ejecutante por el 
término de diez (10) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 443 # 
1º del Código General del Proceso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 

 
 

 
JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 








































































































































































































































